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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada se señala que la evolución de los salarios en 

España en los últimos años ha estado condicionada por la crisis económica y por la necesidad 

de recuperar la competitividad perdida en los primeros años de pertenencia a la Unión 

Económica y Monetaria. La moderación salarial ha permitido recuperar la competitividad e 

impulsar la recuperación económica y el empleo. 

 

La capacidad adquisitiva de los hogares se mide generalmente deflactando el indicador 
correspondiente de medición de los salarios con un indicador de la evolución de los precios, 

generalmente el IPC o el deflactor del consumo privado.  

 

Los salarios reales deben evolucionar en línea con la productividad, con el fin de no 

obstaculizar la creación de empleo. Por su parte, los precios de bienes y servicios dependen, en 

general, de la oferta y la demanda en el mercado, lo que permite no obstaculizar la eficiente 

provisión de los mismos, sin perjuicio de la instrumentación de políticas públicas de equidad 

que salvaguarden la capacidad de acceso a los mismos por parte de los hogares más 

necesitados, como es el caso del bono social.  

 

En los últimos trimestres la remuneración por asalariado en términos reales
1
 ha 

registrado caídas próximas al 2% interanual, pero hay que tener en cuenta que en el año 2015 

subió a tasas cercanas o superiores al 2%, de forma que desde el inicio de la recuperación hasta 

ahora la remuneración por asalariado real se ha mantenido estabilizada. Por su parte, la 
remuneración real por hora asalariada ha crecido un 1,7% a lo largo de la recuperación, si bien 

lo ha hecho relativamente en línea con la productividad por hora asalariada (1,3% en el mismo 

periodo), lo que resulta deseable y esperable en un contexto en el que la tasa de paro sigue 

siendo elevada. 

 

 
Madrid, 05 de marzo de 2018 

                                                 
1
 Deflactada con el deflactor del consumo privado 


